
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 
 

             

CONSEJERIA DE SANIDAD  
 
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 39/2019 (A/SER-024376/2019) 
RGM/PLP 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

 Nº  537/19 

 
          

 

 

La Consejería de Sanidad es responsable de velar por la protección de la salud de los ciudadanos y 

como respuesta a la obligación de informar de las actuaciones que en materia de salud es necesario 

promover, considera el sistema sanitario como un escenario clave en el abordaje de la violencia de 

género, y el papel central que los profesionales sanitarios tienen en la detección precoz de este tipo de 

violencia. 

 

El presente contrato tiene como finalidad sensibilizar sobre el impacto de la violencia de género en 

la salud y fortalecer el papel del profesional sanitario en la detección de la violencia de género, en el 

marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, que aúna un gran número de instituciones, 

organizaciones y personas expertas en la formulación de medidas para la erradicación de la violencia 

sobre las mujeres. 

 

En base a lo expuesto, es necesario la contratación de un servicio consistente en la creatividad y 

diseño de campaña y materiales informativos de difusión, en diferentes soportes, dirigidos a la población 

general, para la prevención y detección de casos de violencia de género por los profesionales sanitarios, 

que tenga como objetivos generales la sensibilización sobre la importancia de los efectos de la violencia 

de género en la salud, y potenciar la identificación de los profesionales sanitarios como uno de los 

colectivos profesionales que puede ayudar a las mujeres si sufren violencia de género 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios por procedimiento 

abierto simplificado, con pluralidad de criterios, denominado: “CREATIVIDAD Y DISEÑO DE CAMPAÑA 

Y MATERIALES INFORMATIVOS DE DIFUSIÓN PARA LA DETECCIÓN DE CASOS DE VIOLENCIA 

DE GÉNERO POR LOS PROFESIONALES SANITARIOS”, promovido por la Dirección General de 

Humanización y Atención al Paciente cuyo presupuesto base de licitación asciende a 30.000,00 euros 

(21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 

 

 
 
FECHA 
 
 
              17 de septiembre de 2019 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE HUMANIZACIÓN 

Y ATENCIÓN AL PACIENTE 
 
 
 
 

ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO 
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